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Referencia: 2021/00000274B

Procedimiento: Contratos de naturaleza especial

TURISMO Y PLAYAS (RPARIS) 

RESOLUCIÓN

 
MODIFICACIÓN DEL PRESIDENTE SUSTITUTO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA 
EN LAS PLAYAS DE PEÑÍSCOLA, DURANTE LAS TEMPORADAS DE 2021 A 2024

Expediente contratación n.º 2021/274B – 2021/16

El Alcalde, como órgano de contratación, por Decreto n.º 2021/xxx, de xx de xxx, resolvió 
aprobar el expediente de contratación de explotación de los servicios de temporada en las playas 
de Peñíscola, durante las temporadas de 2021 a 2024, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) redactado por la TAG de Contratación de 16 de marzo de 
2021.

El PCAP, en su Cláusula 23 establece que la Mesa de Contratación estará integrada del siguiente 
modo:
Presidente: Titular: la TAG de Gestión Administrativa. Suplente: el TAG adscrito al Departamento 
de Secretaría

Vocales: 
- Titular: el Secretario Municipal. Suplente: el Secretario Acctal.
- Titular: la Interventora Municipal. Suplente: la Interventora Acctal. o Técnico de Intervención.

- Titular: el Ingeniero Industrial Municipal 

Secretario: Titular: la TAG de Contratación. Suplente: auxiliar administrativo del Departamento 
de Contratación o Secretaría.  

 
En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con la propuesta de resolución emitida por la 
Concejal de Turismo, Emprendimiento, Formación, Playas, Mercados, Comercio, Empleo, 
Modernización, Destino Turístico Inteligente y Transparencia, y las atribuciones que me atribuye 
la legislación de régimen local,
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RESUELVO:  

 
Primero.- Nombrar presidenta sustituta de la Mesa de Contratación, en sustitución del TAG de 
Secretaría, a la Arquitecta Municipal, Natalia Tomé Nivela.

Segundo.- Comunicar la presente resolución a la Arquitecta Muncipal, al TAG de Secretaría y 
publicarla en el Perfil del Contratante. 

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 11 de mayo de 2021

El Alcalde

Vicente Abad Sorribes

Peñíscola, 11 de mayo de 2021

El Secretario Acctal.
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